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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
PROCESO:        ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:  1100131050202021000400 

DEMANDANTE: YIRA MILENA HURTADO ACEVEDO 

DEMANDADO: DORIS CAMILA MANZANARES MENDEZ 

VINCULADO:     PARTIDO ALIANZA VERDE 

                                                                   
En Bogotá D.C. a los 13 días de febrero del año Dos Mil Veinticuatro (2024), siendo 

la hora de las 10:30 a.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para 

la celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes la demandante con su apoderado y los apoderados de las 

demandadas.  

 

AUTO: se reconoce personería adjetiva al Dr. OMAR ALFREDO ROJAS Como 

apoderado de la demandada.  

 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia pública de 

trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 

el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, momento en el que se practicaran las pruebas 

decretadas.   

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
se recauda el interrogatorio de la demandante y la demandada y los testimonios de 

las Sras. Andrea Hurtado Lozano, Erika Jannetth Camacho Barrios y Carmen Ester 

Ñanez. 
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AUTO: 

 
Como quiera que no hay pruebas pendientes por practicar, se cierra el debate 

probatorio y se corre traslado a los apoderados de la parte demandante y 

demandadas para que si a bien lo tienen manifiesten sus alegatos de conclusión.  

 
 

AUTO: 

 

Se declara cerrada la presente audiencia y se señala para que tenga lugar la 

audiencia de juzgamiento el día VIERNES 16 DE FEBRERO DE 2024 a las 2:00 

PM fecha y hora en la que se proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  

 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   

 

EL JUEZ 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

La secretaria Ad hoc,   
  
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 
 

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c2492f60-a9d1-40b7-9899-

cfe28fe20489?vcpubtoken=8b2d3396-b9e0-4871-8174-c4538cbc149e  
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